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cia de «Electra de Logroño, S. A.», con domicilio en Logroño, 
carretera Circunvalación, polígono San Lázaro, solicitando au
torización administrativa y declaración de utilidad pública, a 
los efectos de la imposición de servidumbre do paso, de la 
instalación eléctrica, cuyas características técnicas principales 
son las siguientes:

Linea aérea y subterránea, en Entrena; circuito simple, a 
13,2 KV. Tendrá una longitud total de 218 metros, con origen 
en el apoyo número 1 bis de la linea a E. T. «Matadero» 
(AT-18.555) y final en la E. T. que también se autoriza y pos
teriormente se describe. Su primer tramo de 108 metros seré 
aéreo con conductores de cable aluminio-acero de 54,6 mili- 
metros cuadrados de sección sobre dos apoyos de hormigón; 
el segundo tramo subterráneo de 110 metros se realizará con 
cable tipo DHV de 3 (1 por 95) milímetros cuadrados en alu
minio.

Estación transformadora denominada «Plaza», tipo interior, 
con transformador trifásico de 250 KVA. de potencia y re
lación de transformación 13.200/380-230-133 V.

La finalidad de estas instalaciones es mejorar la distribución 
de energía en la zona.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre-, Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, y Reglamento 
de Estaciones Transformadoras, de 23 de febrero de 1949, ha 
resuelto:

Autorizar la instalación solicitada y declarar la utilidad pú
blica de la misma, a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Logroño, 25 de marzo de 1981.—El Delegado provincial, Lo 
renzo Cuesta Capillas—1.686-15.

10545 RESOLUCION de 30 de marzo de 1981, de la Delega
ción Provincial de Oviedo, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la insta
lación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero A. T. 3.426 incoado en esta Delegación Provincial, a ins
tancia de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A », con domicilio 
en Oviedo, plaza de la Gesta, solicitando autorización y decla
ración de utilidad pública en concreto a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cu
yas características técnicas principales son las siguientes:

Línea eléctrica aérea trifásica a 20 KV. de 1.068 metros de 
longitud, formada por conductores LA-46, sobre apoyos metálicos 
con origen en Arreblade. (Noreña) y final en Casa de Anes 
(Sieró).

Emplazamiento: Término municipal de Noreña y Siero.
Objeto: Servicio público.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de :'0 de octubre. Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, Decreto 1775/1987, de 22 de julio. Ley 
do 24 de noviembre de 1939, Reglamento le Lineas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, Reglamento de 
Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 
1949 y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto;

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación Eléctrica reseñada, 

concediéndose un plazo de tres meses para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública en concreto e la misma a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1968 aprobado por Decreto 2619/1966.

Para su desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 30 de marzo de 1981.—El Delegado provincial, Aman
do Sáez Sagredo.—1.146-D.

10546 RESOLUCION de 1 de abril de 1981, de la Delega
ción Provincial de Burgos, por la que se autoriza 
y declara en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Ministerio 
de Industria y Energía en Burgos a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima» (distribución Burgos), F. 1273, solicitando 
autorización para montar la instalación eléctrica que más ade
lante se reseña y la declaración en concreto de la utilidad pú
blica de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas, y en el capitulo III del Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléc
trica.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía, vistos los informes de los organismos que han interve
nido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.» (distribución Bur
gos), la instalación de centro de transformación en calle Dos de 
Mayo, en Miranda de Ebro, y línea subterránea de A T a 
13,2 KV.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad, pública de las ins
talaciones que se autorizan, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sancio
nes en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 
aplicación de 20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir ios trámites establecidos en el capí
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Burgos, 1 de abril de 1981.—El Delegado provincial, Delfín 
Prieto Callejo.—2.008-15.

10547 RESOLUCION de 1 de abril de 1981, de la Dele
gación Provincial de Vizcaya, por la que se decla
ra de utilida d pública la instalación eléctrica que 
se cita L-1787 (3).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autori
zación para montar la instalación eléctrica que más adelante se 
reseña y. la declaración en concreto de la utilidad pública ce la 
misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica, y en el 
Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión de 28 de no
viembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero,—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de una linea eléctrica aérea a 
13 KV., que tiene su origen en el apoyo número- 36 de 
la E. T. D. Güeñes-Lu6a-Basuerga, finalizando en el C. T. núme
ro 149, «Muebles La Puente». Longitud de 980 metros, empleándo
se como conductores cable LA-56, sobre apoyos de hormigón. Del 
apoyo número 42 parte una derivación al C. T. número 146, «Ma- 
labrigo», de 52 metros de longitud, empleándose cable LA-56, 
sobre apoyos de hormigón. Su finalidad es ampliar y mejorar 
el servicio en la zona.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 
2617/1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se 
daré traslado al titular de la misma y a los organismos infor
mantes.

Bilbao, 1 de abril de 1981.—El Delegado provincial, Alfredo 
García-Lorenzana.—2.009-15.

10548 RESOLUCION de 18 de abril de 1981, de la Delega
ción Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Produc
ción y Suministro de Electricidad, S. A.», con domicilio en 
Manlléu, Fedancio, 12, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de .paso de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.» AS/ce-7.503/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea-. En E. T. número 1.038, «Roma II».
Final de la misma: En E. T. número 1.048, «Roma III».
Término municipal a que afecta: Manlléu.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,080 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio 3(1 por 150) milímetros cuadrados de 

sección.
Estación transformadora: Uno de 500 KVA. 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2819/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1968, de 18 de marzo-, Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma a los efectos de la imposición de



la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1900, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 18 de abril de 1981.—El Delegado provincial.— 
4.193 C.
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10549 ORDEN de 6 de marzo de 1981 por la que se auto
riza a la Firma «Hijos de Rainera Pérez Marín, 
Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de per
feccionamiento actiyo para la importación de al
cohol vínico y la exportación de vinos, mistelas, be
bidas amisteladas y brandies.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Hijos de Rainera Pé
rez Marín, S. A. », solicitando el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo, para la importación de alcohol vínico de 90 gra
dos y la exportación de vinos, mistelas, bebidas amisteladas y 
brandies.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero—Se autoriza a la Firma «Hijos de Rainera Pérez 
Marín, S. A.», con domicilio en Banda playa, 28, Sanlúcar de 
Barrameda (Cádiz), el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de alcohol vínico de 96 grados (po
sición estadística 22.08.01) y la exportación de vinos, mistelas, 
bebidas amisteladas y brandies (PP. AA. 22.05 y 22.09 B.1).

Sólo se autoriza este régimen por el sistema de reposición 
con franquicia arancelaria.

Segundó.—A efectos contables s establece lo siguiente:

a) Por cada hectolitro de vino con contenido en materia 
reductora inferior a 8 gramos por litro (equivalente a 2.° Beau- 
mé) y con graduación alcohólica adquirida superior a 13º que 
se exporte, se podrá importar con franquicia arancelaria, le 
cantidad medida en litros y decilitros de alcohol que resulte 
de restar del grado alcohólico adquirido la cifra 13 y dividir 
por 0,96.

b) Por cada hectolitro de vino con contenido de materias 
reductoras de más de 8 gramos por litro (equivalente a 2/ 
Beaumé) y sin exceder de 127 gramos de materias reductoras 
equivalentes a 8o Beaumé), que se exporte, se podrá importar 
con franquicia arancelaria la cantidad medida en litros y de
cilitros de alcohol que resulte de restar del grado alcohólico 
total, la cifra 9 y dividir por 0,96.

c) Por cada hectolitro de vino e más de 127 gramos de ma
terias reductoras por litro (equivalente a 8° Beaumé), que se 
exporte, se podrá importar con franquicia arancelaria, la canti
dad medida en litros y decilitros de alcohol que resulte de di
vidir el grado alcohólico adquirido por 0,96.

d) Por cada hectolitro de mistelas o tiernos de más de 
84 gramos de materias reductoras por litro (equivalente a 6o 
Beaumé) que se exporte, se podrá importar con franquicia aran
celaria, la cantidad medida en litros y decilitros de alcohol que 
resulte de dividir el grado alcohólico adquirido por 0,96.

e) Por cada hectolitro de brandy aue se exporte, se prodrá 
importar con franquicia arancelaria, la cantidad medida en
litros y decilitros de alcohol que resulte de dividir su grado al 
cohólico por 0,95.

En cualquier caso no existen mermas ni subproductos apro 
vechables por lo que no se devengará a la importación derecho 
arancelario alguno por dicho concepto

Los alcoholes importados serán siempre los autorizados por el 
Estatuto de la Viña y del Vino y de los Alcoholes para la ela- 
boración de las distintas bebidas exportadas.

La reposición podrá hacerse con alcohol nacional, de acuerdo 
con las normas previstas en el Decreto regulador de la Com
pañía Vinícola Alcoholera, o. en su defecto, mediante el alcohol 
da importación, de acuerdo con las normas del Decreto 2758/ 
1971, de 4 de noviembre.

En ningún caso podrá la firma autorizada beneficiarse si
multáneamente por cada operación de exportación, de los dos 
procedimientos de reposición, a cuyo efecto la certificación adua
nera acreditativa de la exportación de los vinos u otras bebidas 
alcohólicas que se aporte para solicitar los beneficios de este 
régimen, deberá ser unida al expediente de concesión e in
validada por el Organismo autorizante.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajus
tándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Ge
nerales competentes del Ministerio de Economía y Comercio, a 
los efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serón todos aquéllos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquéllos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o en los casos en que la moneda de

pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar expor
taciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera se beneficiarán también del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Deberá indicarse en la correspondiente casilla de la declara
ción o licencia do importación que el titular se acoge al ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, mencionando la 
disposición por la que se le otorgó el mismo.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento activo, 
que se realiza la operación bajo el sistema de reposición con 
franquicia arancelaria.

Quinto—Las mercancías importadas en régimen de trófico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

El plazo para solicitar las importaciones será de un año a 
partir de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo es
tablecido en el apartado 3.6 de la, Orden ministerial de la Pre
sidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria a que tienen derecho las exportaciones realizadas, 
podrán ser acumuladas, en todo o en parte, sin más limitación 
que el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

Sexto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, contado a partir do la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su ca
ducidad.

No obstante las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 9 de febrero de 1980 hasta la aludida fecha de publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado», podrán acogerse también 
a los beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera de despacho la referencia de estar en trámite 
su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados en 
el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Séptimo.—Con objeto de obtener mejores condiciones comer
ciales en la importación de alcoholes, los beneficiarios del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, podrán canalizar 
sus compras al exterior total o parcialmente, a través de en
tidades o agrupaciones de exportadores, debidamente autoriza
das por el Ministerio de Economía y Comercio y que acrediten 
la cesión del derecho a efectos exclusivamente de contratación 
y ejecución de ¡a importación.

Octavo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación de! régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo que se autoriza.

Noveno.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V i muchos años.
Madrid, 6 de marzo de 1981.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

10550 ORDEN de 6 de marzo de 1981 por la que se auto
riza a la Firma «Texdi, S. A », el régimen de tráfi
co de perfeccionamiento activo, para la importación 
de hilados de fibras textiles sintéticas continuas, de 
poliéster y la exportación de tejidos, mantelerías y 
juegos de cama.

Ilmo Sr.: Cumplidos .os trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Texdi, 3. A.», solicitando 
el régimen de trafico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de hilados de fibras textiles sintéticas continuas, de po
liéster y la exportación de tejidos, mantelerías y juegos de 
cama,

Este Ministerio, de acuerdo a :o informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de .tráfico de perfecciona
miento activo a la Firma «Texdi, S. A.», con domicilio en Mar- 
torell, 111, Tarrasa (Barcelona), y N.I.F. A-08-383903.

» Segundo.—Las meterías de importación serán las siguientes:
Hilados de fibras textiles sintéticas continuas, de poliéster, 

sin texturar, sin torsión, de titulo inferior o igual a 10 tex. (po
sición estadística 51.01.07.4).

Tercero.—Las mercancías a exportar serán:
Tejidos.de poliéster (67 por 100 y 33 por 100) (P. E. 51.04.07.9).
Mantelerías y juegos de cama, confeccionadas con el interior 

tejido (P. E. 02.02.94.2 y, 3.).
Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos netos exportados de los mencionados 
tejidos, se datarán en la cuenta de admisión temporal o se 
podrán importar con franquicia arancelaria o se devolverán los


